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SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2 PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA COVID-19 A LOS MENORES QUE CONFORMAN EL GRUPO ETARIO DE 
CINCO A ONCE AÑOS, AL ADVERTIRSE QUE COMPROMETE SU VIDA E INTEGRIDAD 
PERSONAL, PRIVILEGIANDO EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD Y EL DERECHO A 
LA SALUD CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Los menores quejosos, pertenecientes al grupo etario de cinco a once años de edad, 
reclamaron en amparo la omisión de las autoridades de salud del Estado Mexicano de aplicar la vacuna 
contra el virus SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19, por no estar comprendido en la política 
pública de prevención de la enfermedad, mediante la aplicación de alguna de las vacunas disponibles, 
lo que les mantiene en riesgo de contagio y de afectación, que por su gravedad puede afectar no sólo 
su salud, sino su vida e integridad física, por las severas secuelas que pueden ocasionarse. Las 
autoridades sanitarias se han negado a aplicar a los menores de ese grupo de edad las vacunas, 
señalando que no les resulta necesario, en tanto que el virus indicado no les afecta, ni se trata de un 
producto aprobado por ellas para ese rango de edad. La experiencia ha mostrado que es ascendente la 
tendencia de incremento de afección a los integrantes de ese sector de la población, y se han registrado 
numerosos casos de deceso. El estudio realizado por uno de los laboratorios productores de la vacuna 
para prevenir la COVID-19 ha demostrado que se trata de una medida segura y eficaz para los menores 
de edad del grupo de cinco a doce años en una dosificación diferenciada de la prevista para el resto de 
la población. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 
de oficio y de plano contra la omisión de vacunar contra el virus SARS-CoV-2 para prevenir la COVID-
19 a los quejosos, pues la decisión de no hacerlo compromete gravemente su vida, salud e integridad 
personal, siendo que, en observancia del mandato constitucional de proteger y concretar los derechos 
fundamentales de los menores de edad en el más alto grado posible, la autoridad sanitaria está 
obligada a su aplicación. 
 
Justificación: En términos del artículo 126 de la Ley de Amparo, interpretado en forma extensiva, en 
aplicación del principio pro persona, la suspensión debe concederse de oficio y de plano, entre otros 
casos, contra actos que importen peligro de privación de la vida, dentro de los que se consideran los 
actos reclamados que niegan a los menores quejosos el acceso a la vacuna contra la COVID-19. Es un 
hecho notorio que esa enfermedad, causante de la epidemia mundial que actualmente acontece, puede 
tener efectos notables en la salud de los menores quejosos y provocarles daños irreparables o, incluso, 
la muerte. Entre las vacunas hasta ahora producidas, autorizadas para uso de emergencia, la 
desarrollada por los laboratorios Pfizer-BioNTech se ha considerado segura y eficaz para ser utilizada 
en el grupo de menores de cinco a doce años, y ese reconocimiento motivó que las autoridades 
sanitarias de otros países, destacadamente la Administración de Alimentos y Medicamentos de los 
Estados Unidos de América y la Agencia Europea del Medicamento –Food and Drug Administration y 
European Medicines Agency, respectivamente– y la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, ordenaran la inoculación de la población que se encuentra en ese rango etario. En México, 
las autoridades sanitarias no se han pronunciado al respecto, por lo cual, habiendo solicitado este 
órgano judicial a expertos de instituciones médicas enfocadas a la atención de pacientes con esa 
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afección en los ámbitos público y privado, opinión sobre la viabilidad del empleo de esa vacuna en 
nuestro país, éstos coincidieron en que se trata de una medida de protección utilizable a nivel global. Se 
considera que es un deber de las autoridades de salud velar por la mayor protección disponible en favor 
de los menores quejosos, lo que implica aplicarles la vacuna que se encuentra disponible en la 
dosificación y bajo las condiciones que se han identificado como favorables al fin perseguido. En esta 
decisión convergen tanto el interés superior del menor de edad como el derecho a la salud reconocidos 
en el artículo 4o. constitucional, cuyo contenido ordena a las autoridades garantizar el más alto nivel de 
salud, por todos los medios apropiados, hasta el máximo de los recursos de que disponga, garantizando 
la práctica de todas las medidas necesarias para ello. Las diversas opiniones científicas emitidas por 
autoridades expertas en materia de salud, tanto a nivel nacional como internacional, evidencian los 
serios riesgos y peligros de no administrar el biológico Pfizer-BioNTech a menores que conforman el 
grupo etario de cinco a once años y, en contrapartida, los riesgos y contraindicaciones son de mucho 
menor entidad, lo que permite ponderar la razonabilidad y conveniencia de aplicarles la vacuna a los 
menores quejosos. Es decir, la evaluación ponderada de ventajas, desventajas, daños previsibles y 
riesgos conduce a considerar preferible aplicar la vacuna y no negarla, acorde con lo solicitado por los 
padres en pleno ejercicio de su autonomía, como responsables de la salud e integridad de sus menores 
hijos. De ahí que se considere oportuna la medida cautelar de oficio y de plano pues, de lo contrario, 
indebidamente se preservaría una situación de riesgo para la vida e integridad personal de los menores 
quejosos, dado que su petición se funda en la condición de peligro grave que implica no recibir el 
esquema de vacunación anti COVID-19, con lo cual se surte uno de los supuestos previstos en el 
artículo 126, en armonía con los diversos preceptos 15 y 147, párrafo último, de la Ley de Amparo, al 
indicar que el órgano jurisdiccional tomará las medidas necesarias para evitar que se defraude el 
derecho de los menores, en tanto se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA PARA JUZGADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. LAS DISPOSICIONES QUE LO PREVÉN VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL, EN LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD. 
 
Hechos: El asunto deriva de un juicio de amparo indirecto en el que se reclamaron, entre otros, los 
artículos 56, 63 y quinto transitorio de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como 8, 14 A, 
14 B, 14 C, 14 D (con excepción de la fracción IX), 14 E, 14 F, 14 G, 14 H, 14 I, 196 A, 197 A y 197 B, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, reformados mediante Decretos 
27296/LXII/19 y 27391/LXII/19, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad el 10 de septiembre y 
el 1 de octubre de 2019, respectivamente, a través de los cuales se introdujo el sistema de evaluación 
de control de confianza para los juzgadores de ese Poder Judicial; en la demanda se argumentó, entre 
otras cuestiones, que esa normativa viola el principio de independencia judicial. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
disposiciones que regulan el sistema de evaluación de control de confianza, implementado en el Estado 
de Jalisco para sus juzgadores, como condición de permanencia en el cargo, transgreden el principio de 
independencia judicial, en la garantía específica de estabilidad. 
 
Justificación: Los artículos 17 y 116, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ordenan que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
garantizar el principio de independencia judicial, lo que significa que los Congresos tienen como 
imperativo respetar ese principio y, con éste, la estabilidad de los juzgadores, lo que no se observa con 
el sistema de evaluación de control de confianza combatido, porque hace depender aquélla de 
exámenes que no corresponden a reglas de responsabilidad administrativa, único supuesto en el que 
pueden ser separados de la función. Máxime que la garantía judicial de estabilidad beneficia a la 
sociedad con juzgadores que han demostrado con la reelección o ratificación, un desempeño en el 
cargo ejercido con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, aspectos que se acreditan 
con dictámenes de evaluación, y con métodos objetivos que establezcan reglas para vigilar su conducta 
en la administración de justicia. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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PRESCRIPCIÓN MERCANTIL EXTINTIVA. LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ES APTA PARA 
INTERRUMPIRLA CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. 
 

Hechos: Al interpretar el artículo 1041 del Código de Comercio, los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes adoptaron posiciones diferentes respecto a la aptitud de la contestación de la demanda, como 
medio para interrumpir el plazo para que se surta la prescripción extintiva, sobre la base de que, por 
analogía, lo previsto en dicho precepto respecto de la demanda puede extenderse hacia la contestación; dos 
tribunales sostuvieron que tal respuesta es apta para interrumpir la prescripción; en cambio, apegado a la 
literalidad de la disposición invocada, otro tribunal afirmó que como en ésta no se menciona a la contestación 
de la demanda, este acto procesal no interrumpía la prescripción, ni cabría agregar al precepto conceptos 
que el legislador no había tenido el propósito de incluir.  
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que la prescripción extintiva se 
genera porque la ley parte del supuesto de que determinado derecho ha sido abandonado por su titular, ante 
su pasividad, inercia, incuria o inactividad para mantenerlo en vigor. Así, la contestación a la demanda es un 
medio idóneo para interrumpir la prescripción, cuando en ella se resiste a la pretensión del actor dirigida a la 
afectación de ese derecho, puesto que con tal acto procesal ese titular evidencia su interés en mantener vivo 
su derecho, al evitar las conductas denotativas de su abandono y, por ende, esta situación jurídica es 
admisible sustentarla en el artículo 1041 del Código de Comercio, a través de la interpretación funcional que 
se haga del precepto.  
 

Justificación: Entre otros supuestos, el artículo 1041 del Código de Comercio prevé la demanda como 
medio apto para interrumpir la prescripción. A través de la analogía y de la interpretación funcional del 
precepto, cabe incluir dentro de la propia disposición a la contestación a la demanda, cuando con ella se 
resiste a la pretensión del actor tendente a la afectación del derecho del enjuiciado. Esto se debe a que el 
origen del precepto es bastante remoto y esto explica la manera en que se redactó; sin embargo, mediante la 
interpretación funcional, que permite comparar el contexto social y jurídico existente cuando se originó la ley 
y las circunstancias actuales en las que hay que aplicarla, se encuentra que ahora es indiscutible la 
independencia del derecho procesal, así como la relevancia de la teoría del proceso, la cual proporciona las 
herramientas para analizar de mejor manera instituciones tales como los derechos de acción y de defensa, 
así como su forma de expresión en el proceso, a través de la demanda y su contestación o respuesta. Esto 
ha permitido advertir la similitud existente entre los derechos de acción y de contradicción. Incluso, según 
distinguidos tratadistas como Eduardo J. Couture, Hernando Devis Echandía, Ugo Rocco y Héctor Fix 
Zamudio, entre otros, esos derechos tienen idéntica naturaleza e igual contenido, están siempre uno al lado 
del otro, sin que pueda concebírseles por separado, por lo que el derecho de contradicción es en realidad un 
aspecto diverso del derecho de acción y, por tanto, ambos contribuyen en conjunto al respeto a los derechos 
humanos de audiencia y al debido proceso. Esto permite considerar que ante tal identidad entre los derechos 
de acción y de contradicción, la propia similitud se extiende a sus respectivas expresiones formales en el 
proceso: demanda y contestación de la demanda; de modo que si la primera es apta para interrumpir la 
prescripción, lo propio debe decirse con relación a la segunda, tanto porque ante la misma razón debe 
aplicarse la misma disposición, como por la circunstancia de que la interpretación funcional del precepto 
citado permite aplicarlo desde un punto de vista actualizado, sin apartarse de la teleología de la norma 
consistente en no sancionar con la prescripción a quien no ha abandonado su derecho. 
 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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NOMBRAMIENTOS. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS OMITAN SU EXPEDICIÓN, ES INCONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Una persona demandó en juicio laboral diversas prestaciones al Ayuntamiento de un Municipio del 
Estado de Jalisco y, tomando en consideración que el Tribunal de Arbitraje y Escalafón de ese Estado 
absolvió al demandado del pago de algunas de ellas con base en lo dispuesto en el artículo 4, fracción II, de 
la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, planteó su inconstitucionalidad a 
través del juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 4, 
fracción II, de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, al prever la 
posibilidad de que las entidades públicas omitan la expedición del nombramiento respectivo, transgrede los 
principios de seguridad jurídica y estabilidad en el empleo. 
 
Justificación: El nombramiento constituye la condición que permite al individuo designado se le apliquen 
automáticamente una serie de disposiciones generales que le atribuyen una determinada situación jurídica 
fijada de antemano en cuanto al tipo de puesto o cargo, sus obligaciones y derechos, la forma de su 
desempeño, la temporalidad de sus funciones, las protecciones de seguridad social y otros conceptos más, 
aunado ello a que su entrada como servidor público del Estado está regulada en el presupuesto de egresos. 
En ese sentido, la posibilidad de que las entidades públicas omitan la expedición del nombramiento ubica al 
empleado en un estado de incertidumbre y en una situación desventajosa, porque le impide conocer los 
términos y condiciones conforme a las cuales se prestarán los servicios respectivos, además de que permite 
a dichas entidades una actuación irregular al momento de contratar a sus empleados, todo lo cual infringe el 
principio de seguridad jurídica (artículo 16 constitucional). Asimismo, tomando en consideración que el 
referido artículo 4, fracción II, permite que al término del periodo de una administración municipal, las 
personas trabajadoras en esta situación (sin nombramiento), sean cesadas sin responsabilidad para la 
administración entrante, independientemente de la naturaleza de las funciones que ejercen, con ello se torna 
nugatoria su prerrogativa de ser reinstaladas o indemnizadas en caso de despido injustificado y, por ende, 
también se transgrede el derecho a la estabilidad en el empleo (artículo 123, apartado B, fracción IX, 
constitucional). No obsta a lo anterior que la reforma publicada en el Periódico Oficial el 26 de septiembre de 
2012 a la ley local analizada tuviera una finalidad constitucionalmente válida, ya que no supera la segunda 
etapa del test de proporcionalidad (idoneidad), en tanto no logra salvaguardar las finanzas públicas de los 
Ayuntamientos ni contrarrestar los efectos perniciosos causados por la omisión de expedir nombramientos a 
todas las personas que ahí laboran. Esto es, aunque la norma aparentemente permite que se disuelvan 
vínculos laborales sin responsabilidad para la parte empleadora (lo cual permite la erogación de menos 
recursos para el pago de indemnizaciones), lejos de corregir malas prácticas de los titulares de las entidades 
públicas, incentiva a que no expidan nombramientos, lo cual es obligatorio de acuerdo con la misma ley, y 
sin que con ello se resuelva a cabalidad la indeterminación de la situación jurídica de la persona trabajadora, 
ya que nada se prevé sobre la calidad que tiene como de base o de confianza. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO VEHICULAR. EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA QUE LO PREVÉ, AL ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE LA 
"GUÍA EBC SOBRE PRECIOS DE AUTOMÓVILES USADOS" EN EL BOLETÍN OFICIAL, Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, SIN POSIBILIDAD DE QUE EL CONTRIBUYENTE SE INCONFORME CONTRA LOS 
VALORES QUE CONSTITUYEN LA BASE PARA CALCULARLO, NI QUE ESTOS ÚLTIMOS SE 
ACTUALICEN ANUALMENTE, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes realizaron un examen interpretativo del 
artículo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, para determinar si vulneraba o no el principio 
de legalidad tributaria consagrado en el precepto 31, fracción IV, constitucional, lo que los llevó a asumir 
conclusiones distintas, únicamente en cuanto al punto relativo a la omisión de publicar la "Guía EBC 
sobre precios de automóviles usados", que contiene los valores que constituyen la base gravable para 
el cálculo del impuesto sobre traslación de dominio vehicular, en los medios de difusión oficiales 
señalados en la propia norma, aspecto sobre el cual uno resolvió que sí inobserva el indicado principio 
al no haberse dado la difusión señalada, ni haberse ordenado que tal difusión se diera con una 
periodicidad anual para su actualización y con la posibilidad de que el contribuyente pudiera 
inconformarse directamente ante la exactora con los valores fijados en la misma, mientras que el otro se 
pronunció en el sentido de que dicha omisión no constituye, por sí misma, una transgresión al principio 
constitucional mencionado, destacable en el propio precepto impugnado. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Quinto Circuito determina que el hecho de que a la fecha en que se 
aplica el artículo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, con motivo del entero del impuesto 
de traslación de dominio vehicular, no se hubiera publicado en el Boletín Oficial ni en la página oficial 
electrónica de la Secretaría de Hacienda, ambos del Estado de Sonora, la "Guía EBC sobre precios de 
automóviles usados", por no haberse ordenado que tal difusión se diera con una periodicidad anual para 
su actualización y con la posibilidad de que el contribuyente pueda inconformarse directamente ante la 
exactora con los valores fijados en la misma, a efecto de que dicha autoridad administrativa estuviera en 
posibilidad de establecer la base gravable sobre la cual aplicará la tasa del indicado tributo y de que el 
sujeto pasivo del mismo tenga plena certeza sobre cómo se calculará aquélla, previo a que se surta la 
hipótesis normativa, constituye una violación al principio de legalidad tributaria establecido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución General. 
 
Justificación: El artículo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, si bien establece que la 
"Guía EBC sobre precios de automóviles usados", que contiene los valores de compra que constituyen 
la base gravable del impuesto sobre traslación de dominio vehicular, será publicada en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, así como en la página electrónica oficial de la Secretaría de 
Hacienda de la propia entidad federativa; sin embargo, tal mención es insuficiente para estimar 
satisfecho el principio de legalidad tributaria, en virtud de que además de que la publicación de dicha 
guía no ha sido llevada a cabo, no obstante que el legislador ordinario la estableció como un documento 
complementario para el cálculo de dicho impuesto, la orden de hacerlo no se emitió para que fuera 
actualizada al menos anualmente, ni se previó la posibilidad de que el contribuyente pueda 
inconformarse directamente ante la exactora con el valor respectivo contenido en dicha guía. De ahí que 
al no perfeccionarse tal previsión sobre uno de los elementos de la contribución contenida en la norma 
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cuestionada, mediante la publicación de la mencionada guía en los términos indicados, es inconcuso 
que la autoridad exactora no cuenta con los factores necesarios a los que debe recurrir y se dejó a su 
arbitrio la determinación de la base gravable, a la cual debe aplicar la tasa correspondiente para calcular 
el mencionado tributo, en evidente vulneración del principio de legalidad tributaria tutelado por el artículo 
31, fracción IV, constitucional, en tanto que ante la falta de difusión del documento de mérito se dejó a 
los contribuyentes en estado de incertidumbre, al no tener certeza sobre la forma en que deben 
contribuir al gasto público, por desconocer el valor que constituye la base del impuesto y, por ende, 
cómo es que se calculará el mismo. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024180  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de febrero de 2022 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 2/2022 (11a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE 
IMPUGNA ALGUNA ADICIÓN O REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS –RESPECTO A SU CONTENIDO MATERIAL–, LO QUE DA LUGAR A 
DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA DE AMPARO DESDE EL AUTO INICIAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera discrepante 
respecto a si cuando se impugna en amparo indirecto el decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2009, se actualiza o no de manera manifiesta e indudable la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción I, de la Ley de Amparo.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que cuando 
en un juicio de amparo se reclama alguna adición o reforma a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos –respecto a su contenido material–, se actualiza de manera manifiesta e indudable la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción I, de la Ley de Amparo, lo que da lugar a 
desechar de plano la demanda de amparo desde el auto inicial. 
 
Justificación: En términos del artículo 113 de la Ley de Amparo, el órgano jurisdiccional que conoce de 
un juicio debe examinar la demanda y desecharla de plano en el auto inicial si existe una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia, entendiendo por "manifiesto" lo que se advierte en forma 
patente, notoria y absolutamente clara, y por "indudable", que se tiene la certeza y plena convicción de 
un hecho por ser seguro y evidente. Ahora, cuando en un juicio de amparo indirecto se reclama alguna 
adición o reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –respecto a su contenido 
material–, se actualiza una causa de improcedencia manifiesta e indudable que da lugar a desechar de 
plano la demanda de amparo desde el auto inicial, en términos del artículo 61, fracción I, de la Ley de 
Amparo, pues conforme al artículo 135 constitucional, el Constituyente depositó en el Congreso de la 
Unión –y en las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México–, con el carácter de órgano límite, 
la potestad (función) soberana de adicionar o reformar la Constitución General siendo, precisamente, 
esa capacidad normativa excepcional, en donde encuentra asidero la inimpugnabilidad del texto de la 
Constitución, partiendo de la idea para ello de que dicha norma fue emitida por un Poder Reformador 
cuyos actos no se encuentran sujetos a ninguno de los mecanismos de control jurisdiccional previstos 
en la Constitución General o en alguna otra ley secundaria. Aunado a que basta la sola presentación de 
la demanda para advertir de su lectura que se impugnan normas de este rango y que al tratarse de 
aspectos insuperables del juicio, en nada se esclarecerán o modificarán de seguirse el proceso de 
amparo en todas sus etapas, por lo que la simple impugnación de algún precepto de la Constitución 
General, constituye un hecho de notoria y manifiesta improcedencia que da lugar a desechar de plano la 
demanda de amparo desde el auto inicial. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024177  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de febrero de 2022 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/9 C (11a.)  
 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA. AUN CUANDO SE 
CELEBRE ANTE NOTARIO PÚBLICO PUEDE CONSTITUIR UN CONTRATO DE ADHESIÓN PUES, 
POR REGLA GENERAL, CONTIENE CLÁUSULAS REDACTADAS PREVIAMENTE E IMPUESTAS 
POR LA INSTITUCIÓN FINANCIERA AL ACREDITADO, COMO LA DE SUMISIÓN EXPRESA A LA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diferentes al 
analizar si los contratos de apertura de crédito con garantía hipotecaria celebrados ante notario público 
son de los denominados de adhesión y si, por consecuencia, les resulta o no aplicable la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
título y subtítulo: "COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS CLÁUSULAS 
ESTIPULADAS EN CONTRATOS BANCARIOS DE ADHESIÓN CUANDO SE ADVIERTA 
VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que aun cuando los contratos 
de apertura de crédito con garantía hipotecaria se celebren ante notario público y se consignen en la 
papelería y sellos del fedatario, no se excluye la posibilidad de ser considerados como contratos de 
adhesión, pues a pesar de que pudiera existir cierta negociación entre el usuario financiero y la 
institución de crédito, lo cierto es que prevalecen las cláusulas y disposiciones establecidas por la 
financiera, tendientes a favorecerlas, como precisamente acontece en aquella en la que se pacta la 
prórroga de jurisdicción y competencia a través de la sumisión expresa en un lugar diverso al domicilio 
de la parte acreditada, lo cual se estima en su perjuicio en términos de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
1/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que 
resolvió la contradicción de tesis 192/2018 y que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.), 
estableció que la generalidad de los contratos de crédito o servicios celebrados con las instituciones 
bancarias son de adhesión y, bajo esa premisa, el Máximo Tribunal de la Nación concluyó que la 
limitación al pacto de sumisión expresa respecto a la jurisdicción y competencia, se actualiza en el 
supuesto en el que el usuario del servicio financiero se somete a la jurisdicción de un lugar diferente al 
de su residencia habitual, ya que esa circunstancia conlleva forzosamente la necesidad de trasladarse a 
una ciudad distinta a la de su domicilio para efectuar la defensa de sus derechos. En ese sentido, debe 
advertirse que las entidades bancarias poseen un papel relevante en el desarrollo económico de las 
personas y sociedades, en un mercado cuyo dinamismo requiere la creación de acuerdos de voluntades 
que satisfagan las necesidades de los usuarios. El uso frecuente y creciente de los contratos bancarios 
generó la necesidad de regular su celebración, legislación que, en vista de la posición de ventaja de la 
entidad financiera, se ha encaminado al desarrollo de normas de protección al usuario consumidor y de 
transparencia, obligando a que los contratos bancarios cumplan ciertos estándares. En ese sentido, se 
concluye que aun cuando el contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria hubiera sido 
celebrado ante la presencia de un notario público y asentado en la papelería de ese fedatario, esa 
circunstancia no excluye la posibilidad de ser considerado como contrato de adhesión, toda vez que no 
lleva al extremo de considerar que se trata de un contrato consensuado entre las partes, pues lo que 
puede determinar esa situación es la imposición por parte del banco de las disposiciones que rigen la 
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relación contractual, a pesar de haberse omitido suscribir ese acuerdo de voluntades en los formatos 
preestablecidos de las instituciones financieras, toda vez que el objeto por el que acudieron ante un 
fedatario público era el de formalizar el acto jurídico celebrado, requisito que deriva de lo dispuesto en la 
ley respectiva. De ahí que ante esta desigualdad contractual, la legislación tanto nacional como 
internacional, ha pretendido limitar esa desproporción estableciendo normas que buscan impedir la 
aplicación de cláusulas que únicamente favorecen al contratante fuerte en perjuicio de su contraparte. 
Es en esa tesitura que se limitó a las instituciones bancarias, ya que la cláusula de sometimiento de la 
jurisdicción y competencia que los bancos imponen a los usuarios de los servicios financieros para que 
acudan a litigar en un lugar diverso a aquel en el que residen, representa un claro ejemplo de una 
cláusula impuesta en un contrato bancario, por lo que esa regla no debe cobrar aplicación.  
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024176  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de febrero de 2022 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/8 C (11a.)  
 
CONTRATO DE ADHESIÓN. SU EXISTENCIA PUEDE APRECIARSE A TRAVÉS DEL CONTENIDO 
DE CLÁUSULAS DESPROPORCIONADAS Y ABUSIVAS EN CONTRA DE UNO DE LOS 
CONTRATANTES Y NO SOLAMENTE EN EL HECHO DE SUSCRIBIRSE EN FORMATOS 
PREESTABLECIDOS O MACHOTES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones divergentes al 
analizar si los contratos de apertura de crédito con garantía hipotecaria celebrados ante notario público, 
pueden o no considerarse como contratos de adhesión, por contenerse en los formatos y papelería de 
esos fedatarios.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito establece que los contratos de adhesión 
son actos jurídicos donde existe voluntad de producción de efectos, pero no hay libertad de 
configuración del contenido contractual por parte del adherente, que debe tomar o dejar las cláusulas 
sin poder discutirlas en forma particularizada, es decir, la naturaleza del contrato de adhesión no 
depende de que haya sido redactado por una de las partes, sino de que la autonomía de la voluntad de 
la contratante queda reducida a su mínima expresión. 
 
Justificación: Los contratos de adhesión surgen ante un claro desequilibrio entre las partes, pues el 
contratante débil no tiene la posibilidad de negociar los términos en que debe quedar redactado el 
contrato, toda vez que sus cláusulas han sido predispuestas por una parte e impuestas a la otra, sin que 
ésta tenga posibilidad de negociarlas, hacer contraofertas o modificarlas, sino que simplemente puede 
aceptarlas o no. Sobre esas bases, es equivocado apreciar la existencia de un contrato de adhesión por 
el solo hecho de que esté elaborado o no en formatos (también llamados machotes por estar en mazos 
o como ejemplo –del náhuatl machiotl "señal", "comparación", "ejemplo", "dechado"– o como sinónimo 
de formulario con espacios en blanco para rellenar) pues, en adición a ello, su existencia puede 
apreciarse también a través de la estipulación de cláusulas desproporcionadas o abusivas en favor de 
sólo una de las partes y generalmente en perjuicio del adherente. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024173  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/7 C (11a.)  
 
COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1093 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN 
CONTRATOS DE ADHESIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
(TELEFONÍA), CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN AL DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 1/2019 (10a.), DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de sendos juicios de amparo 
directo, arribaron a consideraciones diversas en cuanto a si la referida jurisprudencia es aplicable, por 
analogía, al pacto de sumisión expresa estipulado en contratos de adhesión celebrados con empresas de 
telefonía.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que la jurisprudencia 1a./J. 1/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS CLÁUSULAS 
ESTIPULADAS EN CONTRATOS BANCARIOS DE ADHESIÓN CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN A 
LA GARANTÍA DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.", sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sí es aplicable, por analogía, a los contratos de adhesión 
celebrados con empresas de telefonía. 
 
Justificación: Se afirma lo anterior, porque la jurisprudencia mencionada moderó el régimen de contratación 
elaborado por las instituciones bancarias, sin que contenga alguna interpretación de la que se infiera que las 
directrices fijadas en dicho precedente no deben seguirse en otros contratos de adhesión diversos de los 
bancarios; estimar lo contrario impediría que progresivamente puedan ampliarse los supuestos de 
inaplicación del pacto de sumisión expresa, cuando se constate que otro contrato de adhesión vulnere un 
derecho fundamental. Es un hecho notorio que existen diversas empresas que prestan servicios de telefonía 
y que no ofrecen sus servicios únicamente dentro de una jurisdicción territorial específica, sino que lo hacen 
a lo largo de todo el territorio nacional, con la obtención de un lucro por tales actividades, es decir, se ubican 
en una posición similar en la que se encuentran las instituciones bancarias. En ese sentido, en caso de 
controversia derivada de un contrato de adhesión de prestación del servicio público de telecomunicaciones 
(telefonía), cuyos términos no resultan negociables, es inaplicable el pacto de sumisión expresa previsto en 
el artículo 1093 del Código de Comercio, porque no debe obligarse a los usuarios de dichos servicios a 
desplazarse a una determinada circunscripción territorial e incurrir en costos extraordinarios para poder tener 
un acceso efectivo a la justicia, sino que debe partirse de la interpretación que más favorezca el ejercicio de 
ese derecho consagrado en el artículo 17 de la Constitución General, que consiste en que los particulares 
cuentan con libertad para fijar la competencia donde se tramitará el juicio, al tomar como parámetro el lugar 
donde se encuentre su domicilio, siempre y cuando también se proteja el interés de la empresa que presta 
los mencionados servicios, que se traduce en que no se vea mermado su derecho de defensa por no contar 
con infraestructura o representación en los lugares en donde se desenvuelva la controversia. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 


